
 
 

CIRCULAR 12/2025  

RYDER BIZKAIA 
 

La Federación Vizcaína de Golf organiza la celebración de la Ryder Bizkaia 2025, que tendrá lugar 
el domingo 23 de noviembre en el campo de Uraburu Golf. 

 

PARTICIPANTES:  Podrán tomar parte en la competición los jugadores de 
Bizkaia con licencia federativa en vigor y hándicap activo. El torneo está 
dirigido a jugadores de entre 18 y 40 años y con hándicap menor a 10. 
La Federación Vizcaína de Golf estudiará individualmente aquellos casos 
que no cumplan ambos criterios, pudiendo autorizar su participación. Será 
requisito indispensable cumplir al menos uno de los dos 
parámetros (edad o hándicap) para poder ser considerado por el Comité 
Organizador.  

INSCRIPCIONES: El campeonato contará con un máximo de 40 plazas, que se 
asignarán por orden de inscripción, entendiéndose formalizada la 
misma al unirse al grupo oficial de WhatsApp del evento. Una vez 
completado el cupo, se conformará una lista de espera. Los jugadores 
deberán confirmar su disponibilidad y, en caso de no poder asistir, se 
solicita comunicarlo a la organización o abandonar el grupo, con el fin de 
mantener un control adecuado de las plazas. 

MODALIDAD DE JUEGO: MATCH PLAY INDIVIDUAL. Se formarán dos equipos, que se 
establecerán por HCP por el comité de la prueba, enfrentándose ambos 
entre sí. Cada equipo estará compuesto por un número igual de jugadores 
y contará con un capitán, designado por el Comité Organizador. 
Las partidas se disputarán en grupos de cuatro jugadores, enfrentándose 
dos miembros de cada equipo de manera simultánea (en la medida de lo 
posible sin puntos). La puntuación será 1 punto por partido ganado y 0.5 
por partido empatado. 

DESEMPATE: En caso de empate entre ambos equipos, el capitán de cada equipo 
designará a dos jugadores que se enfrentarán en modalidad foursome 
contra los representantes del equipo contrario. El desempate se disputará 
a partir del hoyo 1 y se resolverá mediante el formato de muerte súbita. 

HORARIOS DE SALIDA: Domingo 23 de noviembre a partir de las 10:00 horas. Será publicado la 
semana de la competición, con suficiente antelación. 

COMITÉ DE PRUEBA: Estará compuesto por: 

 Tres representantes de la FBG. 

 El comité de la prueba tiene potestad para interpretar, enmendar ó anular 
este documento en todo o en parte. 


